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ACTA DE FALLO

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Licitación Pública No. DGOP-IM-EST-PS-LP-087-
23, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para
llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Construcción de planta de separación, clasificación y
reciclaje de residuos sólidos urbanos en el municipio de Tlajomulco deZúñiga, Jalisco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 12 horas con O minutos del día 01 de noviembre de
2023, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro
Administrativo Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en
donde se les comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las
propuestas recibidas en el día del acto público celebrado el 25 de octubre de 2023.

El acto fue presidido por los CC. lng. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq.
Carlos Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y
Jefe de Costos y Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. lng. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas,
para dar a conocer el fallo de Licitación Pública, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expresando que el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se
llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA OBSERVACIONES

Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V. CUMPLE

G y G Transportes Materiales y Maquinaria,
S.A. de C.V.

CUMPLE

Ar+In, S.A. de C.V. CUMPLE

Consorcio Constructor Adobes, S.A. de C.V.

Velero Pavimentación y Construcción S.A de
c.v.
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Galjack Arquitectos y Construccion_es, S.A. de CUMPLEc.v.
Constructora Amaco, S.A. de C.V. CUMPLE

Soluciones Integrales en Pavimentos de CUMPLE
Guadalajara, S.A. de C.V.

Alquimia Grupo Constructor, S.A. de C.V. CUMPLE

Ciarco Constructora, S.A. de C.V.- CUMPLE

Desarrolladora Glar, S.A. de C.V. CUMPLE

Constructora Vico, S.A. de C.V. CUMPLE

Constructora Capla, S.A. de C.V. CUMPLE

Kalmani Constructora, S.A. de C.V. CUMPLE

Una vez evaluadas las propuestas técnicas se procedió a desechar las que "No cumplen" con los requisitos
solicitados, pasando a la siguiente etapa de evaluación económica por el método de Tasación Aritmética, en la
cual se determinó quien sería el licitante ganador del contrato de obra pública o servicios relacionados con las
mismas.

EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes importes:

si&col#e

Nº PERSONA FÍSICA O JURÍDICA IMPORTE DE PROPUESTA S/I.V.A

1 Velero Pavimentación y Construcción S.A de C.V. $ 12,141,480.13 ;

2 Constructora Vico, S.A. de C.V. $ 12,325,828.53

3 Ciarco Constructora, S.A. de C.V. $ 12,344,585.22

4 G y G Transportes Materiales y Maquinaria, S.A. de c.v. $ 12,369,803.30

5 Ar+In, S.A. de C.V. $ 12,395,112.08

6 Kalmani Constructora, S.A. de C.V. $ 12,474,693.21I''-

7 Alquimia GrupoConstructor, S.A. de C.V. $ ~ ~------- 12,757,698.55­8 Galjack Arquitectos y Construcciones, S.A. de C.V. $ 12,760,922.52
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9 Desarrolladora Glar, S.A. de C.V.
$ 12,805,782.32

10 Constructora Amaco, S.A. de C.V. $ 12,845,645.47

11 Constructora Capla, S.A. de C.V. $ 12,889,668.16

12
Soluciones Integrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A.

de C.V. $ 12,931,867.93

13 Consorcio Constructor Adobes, S.A. de C.V. $ 13,885,327.52

14 Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V. $ 14,085,052.31

Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética mediante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

I.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

$

$

12,732,244.57

14,005,469.03

Rango de aceptación

Mfnlmo $

10%

11,459,020.11

Jfsco!#.±.

IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS

COSTO DIRECTO
COSTO FINANCIAMIENTO

N' MATERIALES MANO DEOBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 $ 7,464,481.48 $ 2,595,450.13 $ 243,443.31 $ 875,786.87 $ 58,767.74

2 $ 7,757,383.65 $ 2,421,146.35 $ 208,754.31 $ 854,498.10 $ 64,692.98

3 $ 7,775,749.85 $ 2,402,298.96 $ 197,981.01 $ 833,797.97 $ 63,773.27

4 $ 7,528,283.17 $ 2,602,398.92 $ 214,535.50 $ 868,967.04 $ 64,524.82

5 $ 8,041,402.17 $ 2,171,099.01 $ 201,043.27 $ 83S,178.39 $ 63,803.99

6 $ 7,492,406.65 $ 2,853,183.78 $ 247,735.11 $ 715,500.75 $ 61,424.45

7 $ 8,233,360.85 $ 2,233,175.18 $ 377,064.77 $ 759,052.06 $ 40,609.28

8 $ 7,559,437.88 $ 2,458,340.25 $ 394,230.05 $ 956,030.59 $ 67,639.83

9 $ 8,171,530.10 $ 2,301,834.16 $ 379,124.53 $ 813,936.66 $ 74,665.12

10 $ 7,676,131.24 $ 2,280,156.49 $ 388,248.94 $ 975,489.81 $ 79,240.19

11 $ 8,027,777.05 $ 2,384,917.75 $ 389,503.54 $ 864,175.87 $ 47,832.13 ./
12 $ 8,086,511.32 $ 2,385,345.48 $ 391,792.06 $ 760,455.42 $ 74,394.27 1/13 $ 8,075,642.08 $ 3,280,572.70 $ ..274,106.47 $ 945,873.33 $ 69,443.08

14 N
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DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO
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11.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

Promedio $ 7,835,659.56 $ 2,447,113.40 $ 301,395.62 $ 851,613.85 $ 64,632.88

111.- DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS

COSTO DIRECTO COSTO

N" MATERIALES MANO DEOBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO
FINANCIAMIENTO

1 -$ 371,178.08 $ -$ 57,952.31 $ - -$ 5,865.14

2 -$ 78,275.91 -$ 25,967.05 -$ 92,641.31 $ - $

3 -$ 59,909.71 -$ 44,814.44 -$ 103,414.61 -$ 17,815.87 -$ 859.61

4 -$ 307,376.39 $ - -$ 86,860.12 $ -$ 108.06

5 $ - -$ 276,014.39 -$ 100,352.35 -$ 16,435.46 -$ 828.89

6 -$ 343,252.91 $ - -$ 53,660.51 -$ 136,113.10 -$ 3,208.43

7 $ - -$ 213,938.22 $ - -$ 92,561.79 -$ 24,023.60

8 -$ 276,221.68 $ - $ $ - $

9 $ - -$ 145,279.24 $ - -$ 37,677.19 $ -

10 -$ 159,528.32 -$ 166,956.91 $ - $ - $

11 $ - -$ 62,195.65 $ - $ - -$ 16,800.75

12 $ - -$ 61,767.97 $ - -$ 91,158.43 $ -

13 $ - $ - -$ 27,289.15 $ $ -
14 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes.

V.- DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; sí el resultado es un número positivo
la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
procedimiento las que hubieren resultado insolventes.

N PERSONA FÍSICA O JURÍDICA
INSUFICIENCIA

TOTAL
UTILIDAD TOTAL CONCLUSIÓN

1 Velero Pavimentación y Construcción S.A de C.V. -$ 434,995.53 $ 842,844.71 $407,849.18 GANADOR

o
o eranos

SOLVENTE$ 1,059,183.60 $664,839.03G y G Transportes Materiales y Maquinaria, S.A. de C.V.4
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3 Ciarco constructora, S.A. de C.V. [-$ 226,814.24_$1,014,624.10 $787,809.85 SOLVENTE
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5 Ar+In, S.A. de C.V. -$ 393,631.09 $ 1,029,439.94 $635,808.85 SOLVENTE

6 Kalmani Constructora, S.A. de c.v. -$ 536,234.94 $ 1,042,272.98 $506,038.04 SOLVENTE

7 Alquimia Grupo Constructor, S.A. de C.V. -$ 330,523.60 $ 1,047,893.59 $717,369.99 SOLVENTE

8 Galjack Arquitectos y Construcciones, S.A. de c.v. -$ 276,221.68 $ 1,261,469.71 $985,248.03 SOLVENTE

9 Desarrolladora Glar, S.A. de C.V. -$ 182,956.43 $ 997,992.70 $815,036.27 SOLVENTE

10 Constructora Amaco, S.A. de C.V. -$ 326,485.23 $ 1,383,415.00 $1,056,929.77 SOLVENTE

11 Constructora Capla, S.A. de c.v. -$ 78,996.40 $ 1,112,849.60 $1,033,853.20 SOLVENTE

12
Soluciones Integrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A. -$ 152,926.40 $ 1,169,849.85 $1,016,923.45t DESCALIFICADO

de C.V.

13 Consorcio Constructor Adobes, S.A. de C.V. -$ 27,289.15 $ 1,180,259.51 $1,152,970.37 DESCALIFICADO

14 Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V. DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

En relación al desarrollo de la tabla de selección antes mencionada se descalificaron la(s) siguiente(s) empresa(s)
y/o Persona(s) Física(s):

Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V., por presentar una propuesta, la cual rebasa el monto máximo aceptable,
quedando fuera del rango de aceptación, de conformidad a las bases del presente Concurso en el apartado V.­
De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral 11 fracción IV de la Ley de Obra Pública
del estado de Jalisco y sus Municipios.

Soluciones Integrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A. de C.V.; y Consorcio Constructor Adobes, S.A. de C.V.,
no obstante que las propuestas pasaron la presente evaluación, rebasaron el presupuesto base, de conformidad
a las bases del presente Concurso en el apartado V.- De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo
73 numeral 15 de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.
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Por lo que el contrato respectivo se asigna a la persona física o jurídica que, de entre los proponentes solventes
presentó la propuesta mas baja, lo que no significa la del menor precio conforme a lo estipulado en el Artículo
73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, una vez revisadas las propuestas de acuerdo
con lo establecido en las bases de Licitación Pública, se emite el fallo correspondiente adjudicandose la obra o
servicio a la empresa o persona física denominada: Velero Pavimentación y Construcción S.A de C.V. con un
importe total de $12,142,641.71 ( doce millones ciento cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y un pesos
71/100 M.N.), mas el impuesto al valor agregado, ya que cumple con las coDdiciones legales, t7· cnicas Y
económicas requeridas por el municipio de Tlomulco de Zúñiga, Jalisco,ygarantiza satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.
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